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En cumplimiento de nuestro deber 
cívico y legal, apegados a lineamientos 
administrativos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Gobierno del Estado 
de México y con amplio honor, hacemos 
entrega del 3er Informe de Resultados.

En las páginas siguientes se da cuenta 
de los resultados obtenidos de la 
transparencia y correcta aplicación de 
los recursos, del trabajo de toda esta 
administración regida bajo el amor que 
profesamos “Por nuestra tierra”.

Jiquipilco hoy es un Pueblo con 
Encanto, un punto geográfico con 
reconocimiento e interés turístico a nivel 
nacional e internacional, debido a sus 
maravillas naturales, su gente cálida, 
emprendedora y trabajadora, para la 
cual hemos construido las bases de 
desarrollo con más opciones de estudio; 
acciones y nuevas obras que permiten 
incrementar su nivel de vida.
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Este documento  es un resumen general de los logros y alcances de los programas, proyectos, obras y 
acciones derivados del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 así como del Programa Anual. Además contiene 
el análisis y los avances en cada una de las estrategias que integran los cuatro pilares y tres ejes transversales del 
Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024.

En el trascurso del año se desarrollaron obras, acciones y gestiones en cada uno de los pilares y ejes ya referidos, 
en los que, de manera transversal, se dará cuenta del impacto de las acciones y hechos. Con la suma de voluntades 
logramos un ejercicio responsable de la función pública en favor del bienestar de los jiquipilquenses. 

Se impulsó el crecimiento económico, se fomentó la productividad local y se garantizó la sostenibilidad ambiental.

Respecto a las obras públicas efectuadas, estas son una muestra del compromiso que se tiene con el desarrollo de 
las comunidades, puntualizando que esto ha sido posible gracias a una gestión eficiente y sobre todo persistente.

La cultura, la educación y el deporte son pilares importantes para el crecimiento personal y comunitario. El enfoque 
en la prevención y la construcción de una cultura de paz es esencial para crear un municipio inclusivo.

Por otro lado, la transparencia y rendición de cuentas han sido factores primordiales dentro del quehacer 
gubernamental; a tráves de esas prácticas se fortalece la comunicación entre los jiquipilquenses, por tal motivo, 
se presenta ante el pueblo de Jiquipilco y el Ayuntamiento, este Tercer Informe de Gobierno, con que se suma 
un ejercicio democrático más en la entrega de resultados por tercer año consecutivo. Lo anterior no solo en 
cumplimiento a una obligación legal, sino también como una forma de refrendar la convicción democrática e 
incluyente. Los logros obtenidos no son solo del gobierno son también la suma de esfuerzos sociales que han 
permitido incrementar el nivel de desarrollo y bienestar que la población merece.

INTRODUCCIÓN
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A 
lo largo del último año, hemos trabajado incansablemente para fortalecer 
la cohesión social, fomentar la salud y la prevención de enfermedades, 
promover la educación y la cultura; impulsar el deporte y la recreación, así 

como garantizar el bienestar de las personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad.

En materia de población se analizó la evolución sociodemográfica 
del municipio, permitiendo con ello que se tomaran mejores decisiones. 
Promovimos acciones específicas en materia de población y planeación 
demográfica del municipio. 

Una labor destacada para brindar certeza jurídica a aquellas 
acciones que marcan la vida familiar y colectiva, es proporcionar servicios 
del Registro Civil a la ciudadanía de nuestro municipio. Bajo el compromiso 
de contribuir a la garantía de derechos de la niñez, juventud y edad adulta, 
en el transcurso de este año, celebramos los siguientes actos en las oficialías 
01 y 02, ubicadas en la Cabecera Municipal y San Felipe y Santiago, 1 mil 
358 nacimientos, 58 reconocimientos, 269 matrimonios, 96 divorcios, 338 
defunciones, 492 ordenes de inhumación y se expidieron 1 mil 358 actas 
de nacimiento.

TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA

 

La inseguridad alimentaria de las niñas y niños limita su desarrollo 
y aprendizaje, por esta razón se realizó la gestión de canastas alimentarias 
ante nuestra Gobernadora Constitucional del Estado de México: Maestra 
Delfina Gómez Álvarez; llevando a cabo la entrega de 960 vertiente de 2 a 
5 años de edad, para garantizar una alimentación adecuada fundamental 
que permita que los pequeños alcancen el peso y talla necesarios para su 
pleno desarrollo y prevención de enfermedades. Además, se distribuyeron 
2 mil 490 canastas alimentarias de la vertiente 6 a 64 años de edad con el fin 
de mejorar el nivel nutricional en los jiquipilquenses.

TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS



11

Atendiendo las reglas de operación del programa 
Alimentación Escolar para el Bienestar garantizamos una 
alimentación adecuada y suficiente a las niñas y niños, 
fundamental para que tengan un desarrollo y aprendizaje 
adecuado, por esta razón en coordinación con el DIF del Estado 
de México, se llevó a cabo la distribución y entrega de 1 millón 
344 mil 288 desayunos escolares frios a 7 mil 281 estudiantes 
de 118  escuelas públicas de educación básica turno matutino, 
además, se entregaron 75 mil 673 raciones vespertinas, 
mejorando la alimentación de 385 niñas y niños estudiantes en 
4 comunidades. Para esta acción se cuenta con dos unidades 
las cuales visitan diariamente de 9 a 15 escuelas por día, 
destinando un monto de recursos propios por 129 mil 165 pesos 
en combustible.

De igual forma, se otorgaron 470 mil 834 raciones de 
desayunos calientes en los desayunadores de 29 planteles 
educativos, dotándolos de 15 insumos trimestrales básicos e 
instruyendo al personal encargado respecto al plato del bien 
comer y la jarra del buen beber, para que diariamente 2 mil 587 
alumnos de nivel básico de alta y muy alta marginación tengan 
una vida más saludable; se logró con la participación de DIF 
Estatal, padres de familia y Sistema DIF Municipal. Además se 
impartieron 459 capacitaciones y 151 supervisiones sobre los 
lineamientos del programa, llevando a cabo también la toma de 
talla, peso y pliegues cutáneos. 

Para contar con hortalizas orgánicas que permitan 
el autoconsumo,  se instalaron 150 huertos familiares y 15 
escolares, otorgando semilla de manera gratuita. Para el grupo 
de HORTADIF de Loma Hermosa se entregaron 200 plántulas 
de jitomate obteniendo con esto más de 2 toneladas de este 
producto.

Sobre este mismo rubro, en acciones conjuntas para 
mejorar la alimentación se gestionaron y entregaron más de 800 
despensas del Banco de Alimentos a bajo costo con un ahorro 
del 15 %.  

Contribuimos a los ingresos en la economía familiar 
y el autoconsumo, con la entrega de 1 mil 800 paquetes de 
pollos (postura, engorda y doble propósito), programa donde 
el beneficiario aporto el 75 % del costo y las fundaciones 
“Mejorando Vidas, Creando Historias, Uniendo Comunidades” y 
“Gotitas de Esperanza A.C.” el 25 %. 

Para cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en comunidades como Manzana Primera, Manzana 
Tercera Juashi, Santa Cruz Tepexpan, San Felipe y Santiago, 
San Bartolo Oxtotitlán, Manzana Cuarta, Quinta y Sexta de 
la Cabecera Municipal, entre otras, se proporcionaron 302 
consultas nutricionales, individualizadas y personalizadas para 
el tratamiento de enfermedades crónico degenerativas, control 
de peso y control de crecimiento.

Además, se impartieron capacitaciones sobre los temas: 
desnutrición, sobrepeso y obesidad; técnica de lavado de manos, 
plato del buen comer y enfermedades crónico degenerativas en 
escuelas de diferentes niveles y comunidades como Santa Cruz 
Tepexpan, Loma De Hidalgo, Loma del Sitio, Rancho Alegre, 
Ejido de Mañi, Portezuelo, San Francisco El Alto, Santa Isabel, 
Manzanas Segunda, Tercera y Quinta de la Cabecera Municipal. 
Con una afluencia de más de 2 mil personas. 

TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE
La Secretaría de Salud del Estado otorgó la certificación 

a Jiquipilco como “Municipio Saludable” por cumplir con las 
normas del Sector Salud; este logro se dio derivado de las 
acciones realizadas para fortalecer la promoción de la salud a 
tráves de políticas en salud pública y contribuir en la generación 
de hábitos saludables a favor de una mejor calidad de vida.
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La salud de los habitantes de Jiquipilco es una de las 
prioridades de la administración pública; por ello durante este 
año hemos implementado servicios que han tenido impacto 
positivo en la población, mejorando la calidad de vida y 
previniendo enfermedades. Destinando a esto un monto de 
1 millón de pesos de la fuente de financiamiento de recursos 
propios.

Se impulsaron servicios de salud, acercando de forma 
gratuita, 2 jornadas integrales en coordinación con la Jurisdicción 
Sanitaria de Ixtlahuaca, CEDIPIEM y Colegio Mexiquense a las 
comunidades de: Manzana Sexta y Cabecera Municipal, en 
donde se realizó la toma de presión arterial, glucosa, peso, talla, 
aplicación de flúor y entrega de folletos, así como preservativos 
femeninos y masculinos. En la Cabecera Municipal y Manzana 
Sexta hubo la asistencia de 200 personas en situación de 
vulnerabilidad.

Se otorgaron lentes a bajo costo para beneficio de 250 
personas con problemas visuales, derivado de las jornadas de 
salud visual a través de la Fundación “Bella Flor”. El servicio se 
acercó a las comunidades de Loma de San Felipe, Santa Cruz 
Tepexpan, San José del Sitio, San Bartolo Oxtotitlán y Cabecera 
Municipal.

Con la finalidad de difundir información acerca de 
prevención respecto a temas de adicciones, suicidio, embarazo 
en adolescentes, cáncer de mama, métodos anticonceptivos, 
salud sexual y reproductiva, higiene bucal y corporal, se 
impartieron pláticas a más de 500 padres, alumnos y docentes 
de las instituciones COBAEM de Ejido Loma de Malacota y en el 
jardín de niños “Sonia Becerril Quijada” en Manzana Sexta. 

Gestionamos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
50 cirugías de paladar hendido y hernias umbilicales, inguinales, 
lipomas, tumoraciones y vasectomías de forma totalmente 
gratuita.

A fin de acercar los servicios asistenciales a la población  
y derivado del convenio con la clínica privada “REYNA MADRE” 
clínica de la mujer, se atendieron a más de 50 mujeres de bajos 
recursos. Así también, se otorgó orientación para fortalecer 
la educación acerca de temas de la salud de la mujer en edad 
reproductiva y la salud de la mujer en general, llevando a 
cabo jornadas de colposcopia y citologías con su respectivo 
tratamiento a pacientes. 

Preocupados por la medicina preventiva y la detección 
temprana del cáncer, llevamos a cabo acciones para detectar 
el cáncer de mama y cervicouterino, las cuales consistieron en: 
exploraciones mamarias, capacitación para la autoexploración 
y citologías cervicales (papanicolau), beneficiando a más de 
300 mujeres del municipio. La detección temprana de estas 
enfermedades es crucial para la salud de la comunidad. 

En el marco de la conmemoración de la lucha contra el 
cáncer de mama, se llevó a cabo la caravana rosa denominada 
“TÓCATE PARA QUE NO TE TOQUE” en donde se impartió la 
clase magistral de clase zumba rosa y participaron diversas áreas 
de la administración por medio de stands informativos.

La calidad y calidez de la atención médica es un elemento 
fundamental en la prevención y cuidado de la salud, razón para 
que en cada una de las 700 consultas de medicina familiar que 
se otorgaron prevaleciera siempre el sentido humano.

Informar a la población sobre la prevención y cuidado 
de la salud es un tema central; para lograrlo se impartieron 300 
asesorías, 35 pláticas y capacitación en materia de: cuidado 
de niños menores de 5 años sanos, con alguna enfermedad 
diarreica aguda, infección respiratoria aguda, vacunación, signos 
de alarma, sexualidad, prevención de embarazo, enfermedades 
de transmisión sexual, adicciones y métodos de planificación 
familiar a más de 1 mil 500 alumnas, alumnos, docentes, madres 
y padres de familia. 

Se llevaron a cabo 8 jornadas de salud con unidades 
móviles en las comunidades de Barrio Primero de Buenos Aires, 
Ranchería de Mañi, Loma Hermosa, San Bartolo Oxtotitlán, El 
Madroño, Santa María Nativitas, Manzana Segunda y Quinta 
de la Cabecera Municipal; en donde se otorgaron servicios de 
odontología integral familiar, nutrición, medicina general, toma 
de glucosa y toma de presión arterial beneficiando en promedio 
a más de 400 personas.
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En atención a la población se expidieron 800 certificados 
médicos de buena salud, de discapacidad y de adultos mayores.

Otorgamos apoyo a la población vulnerable mediante 
la entrega gratuita de 4 mil bolsas para diálisis, las cuales se 
obtuvieron a través de donación de la ciudadanía para mejorar 
la calidad de vida de personas que padecen insuficiencia renal.

La prevención y orientación en el cuidado de la salud 
bucal es un servicio que se ofreció en el Sistema DIF Municipal, 
por medio de 1 mil 500 consultas, aplicando flúor a niñas y niños 
de educación primaria en 6 mil ocasiones, realizando 1 mil 700 
tratamientos y dando 48 pláticas.

Proporcionamos los cuidados médicos necesarios a 
pacientes a tráves de 1 mil 423 traslados dentro de la extensión 
territorial; a la ciudad de Toluca, al Hospital del Niño, nefrología, 
ISSEMYM, Mónica Pretelini y a San Felipe del Progreso; así como 
a la Ciudad de México a diferentes hospitales de cancerología, 
cardiología, nutrición, a la Fundación Ares Visión, Hospital 
Shriners Para Niños A.C y al CRIT en Tlalneplanta, beneficiando 
a 1 mil 841 personas.

Ayudamos a las personas a comprender y procesar 
emociones, además de mejorar sus relaciones interpersonales 
a través de 733 consultas psicológicas, sesiones de primera vez 
y subsecuentes; asimismo se otorgaron más de 340 asesorías, 
pláticas y orientaciones familiares.

Para identificar peligros y factores que puedan 
poner en riesgo la integridad de las personas, se realizaron 
inspecciones por riesgo sanitario; derivado de ello se hicieron 
las recomendaciones pertinentes a fin de evitar afectaciones 
o propagación de enfermedades. Las comunidades que han 
presentado reportes son: San Bartolo Oxtotitlán, Manzana Sexta 
y El Jaral; posterior al reporte se dio seguimiento para realizar 
otra visita.

Se otorgó cumplimiento a la norma oficial NOM-251-
SSA1-2009, llevando a cabo la verificación de establecimientos, 
principalmente con venta de alimentos y bebidas. Después 
de realizar la inspección, a los propietarios se les dieron 
recomendaciones referentes al control de temperatura, 
almacenaje de alimentos, higiene personal, contacto con 
alimentos, almacenamiento de desperdicios y control de plagas, 
aclarándoles que debe existir baño para clientes y empleados.

En conjunto con la Jurisdicción Sanitaria de Ixtlahuaca 
(ISEM) y con el propósito de contribuir a la salud pública 
del municipio; promovimos permanentemente el control 
poblacional de las especies, a tráves de campañas itinerantes 
para la esterilización quirúrgica de 349 perros y gatos. Además 
se aplicaron 960 dosis de vacunas antirrábicas.

Se llevó a cabo la firma de convenio con la Asociación 
Civil “Peludos sin Riesgo”, para esterilizaciones caninas y felinas 
a bajo costo, atendiendo a 149 especies.

Derivado de los reportes de  caninos agresivos y 
maltratados, efectuamos 91 visitas domiciliarias, reubicando a 
11 especies, las cuales fueron adoptadas en nuevos hogares. 
Con estas acciones logramos una vida saludable para animales 
de compañía y contrarestamos la sobrepoblación de especies 
en la vía pública. 

Para concientizar a la población sobre el cuidado de 
las mascotas se dio difusión en la página de Facebook y se 
impartieron pláticas referentes a la importancia de las vacunas, 
esterilizaciones y temas de bienestar animal en delegaciones, 
centros de salud y planteles educativos teniendo una  
participación de 2 mil 133 personas.
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Durante este tercer año de gestión hemos centrado 
nuestros esfuerzos en promover la educación de calidad; como 
resultado de las gestiones realizadas en distintas dependencias, 
el pasado 26 de agosto de 2024 se inauguró la Unidad de 
Desarrollo Profesional (UDP) Jiquipilco de la Escuela Normal 
Superior del Valle de Toluca (ENSVT) para otorgar oportunidades 
a la población estudiantil en la formación de docentes de la 
Licenciatura en Educación Preescolar Intercultural, Plurilingüe y 
Comunitaria, así como de la Licenciatura en Educación Primaria. 

TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD

Reconocemos la importancia de un entorno educativo 
saludable y estimulante, razón por la cual realizamos el 
mantenimiento de áreas verdes en diferentes instituciones 
educativas del territorio municipal.

Sabedores de que la educación es la base para el 
crecimiento y desarrollo de nuestras comunidades, en el presente 
ejercicio fiscal, se llevó a cabo la “Expo Orienta Vocacional” 
teniendo dos sedes, Cabecera Municipal y Loma del Astillero, 
beneficiando a más de 500 estudiantes; en ellas 25 instituciones 
educativas invitadas ofertaron las carreras con que cuentan.

Se impartieron conferencias dirigidas a jóvenes, 
tituladas “Proyecto de vida” con la participación de más de 300 
estudiantes. 

Con la finalidad de preservar nuestro pasado histórico, se 
rindió homenaje a nuestros héroes y símbolos patrios, a través de 
5 ceremonias cívicas y 2 desfiles, contando con la participación 
de 2 mil alumnos, docentes, padres de familia y empleados de la 
administración 2022-2024. 
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Los datos estadísticos son de gran importancia para esta 
administración pública municipal, ya que a través de estos se 
pueden desarrollar mejores políticas públicas a beneficio de 
la población estudiantil; por esta razón nos dimos a la tarea de 
actualizar el padrón escolar de las instituciones ubicadas en el 
municipio, en cual es de 238.

Existen tres Centros Comunitarios de Aprendizaje (CCA) 
ubicados en las comunidades de Ejido Loma de Malacota, Santa 
Cruz Tepexpan y Cabecera Municipal, que durante el periodo 
que se informa brindaron atención a 1 mil 286 usuarios de los 
equipos de cómputo, en ellos se impartieron 20 cursos básicos 
de computación, y 3 “Cursos de Verano”, beneficiando a 1 mil 
473 estudiantes y población en general. 

Subtema: acceso igualitario a la educación

Las bibliotecas desempeñan una labor esencial en el 
fomento de la alfabetización y aprendizaje, el establecimiento de 
las bases para el desarrollo y la custodia del patrimonio cultural 
y científico universal, creando en los niños y jóvenes el fomento, 
disfrute y competencias de lectura; brindando además espacios 
para el estudio y la consulta de información.  

El municipio cuenta con 8 bibliotecas públicas 
pertenecientes a la Red Nacional de Bibliotecas, las cuales 
se ubican en las localidades de Santa Cruz Tepexpan, Santa 
María Nativitas, Loma de Hidalgo, Llano Grande, San José del 
Sitio, San Felipe y Santiago, San Antonio Nixini y Cabecera 
Municipal, mismas que en el periodo que se informa fueron 
dotadas con un total de 200 libros y otorgaron atención a 31 
mil 303 usuarios. Asimismo, se realizaron visitas guiadas, horas 
del cuento y círculos de lectura, con la asistencia de más de 300 
alumnos. Con la finalidad de mejorar las habilidades sociales en 
los estudiantes, se llevaron a cabo 8 cursos de verano en ellas; 
las cuales recibieron a más de 170 alumnos, quienes realizaron 
actividades educativas y recreativas. 

Subtema: equipamiento, mobiliario e 
infraestructura

Se dio mantenimiento y rehabilitación en las áreas 
verdes de 30 escuelas, corte de pasto, limpieza de canchas, 
pinta de patios pedagógicos, además de jornadas de limpieza y 
reforestación en deportivas. 

Realizamos inversiones en la mejora y el mantenimiento 
de la infraestructura educativa de las instituciones que 
solicitaron mano de obra en los servicios de: herrería, albañilería, 
pintura y electricidad. Se colocó loseta en los sanitarios de la 
primaria “Cuauhtémoc” en las Golondrinas; se construyeron 6 
palapas completas (colado de pisos y construcción de bancas) 
además de la elaboración de estructura del techo de las palapas, 
la colocación de láminas y estructura metálica en el plantel 
CECyTEM de Santa Cruz Tepexpan; por otra parte se colocó 
protección y se desmanteló de techo de la escuela primaria 
“Josefa Ortiz de Domínguez” de la comunidad de Manzana 
Quinta de San Bartolo Oxtotitlán; en el preescolar “Himno 
Nacional Mexicano” de Los Ortíces se elaboró la estructura para 
lona sombra; se fabricó la puerta principal y 3 ventanas de un 
salón en escuela inicial de Portezuelo; se rehabilitó de cableado 
de lámparas y apagadores en la primaria de San Martín Morelos 
y se entregó material para la elaboración y colocación de 2 
puertas de herrería; así también en la Escuela Normal se dio el 
acondicionamiento de salones, rehabilitación de plafones de 
2 aulas, colocación de vidrios en 3 salones y rehabilitación del 
sistema eléctrico.
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Para mejorar la infraestructura escolar, este año se 
destinaron 10 millones 904 mil 217 pesos del recurso FAISMUN 
en las obras construcción de módulo de sanitarios en la escuela 
primaria “General Guadalupe Victoria” de San Francisco El Alto 
y construcción de 5 cubiertas a base de estructura metálica 
en el área de impartición de educación física de las siguientes 
instituciones educativas: 

Primaria “Fray Pedro de Gante” ubicada en Ranchería de Mañi.

Primaria “Ignacio Zaragoza” en Portezuelo.

Primaria “Emiliano Zapata” en la localidad de Tierra Blanca. 

Secundaria Oficial 0029 “Gral. Lázaro Cárdenas ubicada en 
Manzana Cuarta de la Cabecera Municipal. 

Secundaria No. 0913 “Ignacio Manuel Altamirano”, de Ejido de 
Mañi. 

La vivienda es una de las condiciones sociales básicas 
que determinan la igualdad y calidad de vida de las personas. 
Sabedores de la importancia de mejorar la vivienda familiar, a 
la tráves de la fundación “Mejorando Vidas, Creando Historias 
Uniendo Comunidades” se otorgaron productos a bajo costo, 
beneficiando a 300 familias con: calentadores solares, tinacos, 
láminas, paquetes de herramientas, cisternas y enseres 
domésticos.

TEMA: VIVIENDA DIGNA

Nuestra labor ha sido destacada en la entrega de 
productos subsidisados; en colaboración con la empresa 
MEXALI se entregaron: 400 láminas, 40 calentadores solares y 30 
tinacos, con un ahorro del 15 % del total del costo, beneficiando 
a más de 175 familias. Aunado a lo anterior se entregaron 300 
láminas y 70 tinacos a familias con mayor vulnerabilidad; para la 
restauración de viviendas en malas condiciones. 

Agradecemos el apoyo a las fundaciones: “TV Azteca” 
y Confederación “Igualdad y Progreso Indígena del Estado 
de México”, ya que derivado de la gestión realizada ante ellas 
se llevó a cabo la entrega de muebles en buen estado para 57 
familias jiquipilquenses en estado de  vulnerabilidad.

Gracias a la gestión ante Gobierno del Estado se 
beneficiaron a 115 familias de diferentes comunidades, con 
botes de pintura e impermeabilizante. 

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 
DISCRIMINACIÓN Y LIBRE DE VIOLENCIA

Como parte de las estrategias implementadas para 
potencializar el desarrollo humano de las y los jiquipilquenses, 
se llevaron a cabo las siguientes acciones:

Entrega de ropa y juguetes en San Bartolo Oxtotitlán (La 
Cruz) y Rancho Colorado (Los Chiriles), derivado de la gestión 
realizada ante particulares; beneficiando a 120 familias.

Se dio respuesta positiva a 75 solicitudes de apoyos 
económicos para el pago de: presentes para el día del estudiante, 
consultas médicas, estudios, medicamentos, transporte, gastos 
familiares y pasteles; lo que representó un monto de 135 mil 
pesos.

Agradecemos a la fundación Lazos de Amor y Fe, ya que 
se entregaron 570 pares de calzado, 500 bolsas de dulces, 500 
pelotas y 500 cobijas, beneficiando a menores y adultos con 
mayor vulnerabilidad. 
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A través de gestión ante el DIFEM se entregaron, de 
forma gratuita, medicamentos, pañales, 1 cama hospitalaria y se 
otorgaron apoyos para estudios de laboratorio; beneficiando a 
55 personas, lo que representó un total de 180 mil pesos. 

  

Se entregaron 800 cobijas donadas en comunidades con 
alta marginación y adultos mayores del municipio. Además de 
700 paquetes de ropa donada por los habitantes del municipio. 
Acciones logradas gracias a generosidad de la ciudadanía.

Los desastres naturales pueden agravar la pobreza y la 
desigualdad entre las personas, por esta razón se otorgaron 60 
colchonetas para personas afectados por catástrofes naturales, 
y se entregó una tonelada y media de víveres, así como ropa, 
para los vecinos del municipio de Santa Ana, Jilotzingo, quienes 
enfrentaron una catástrofe.

Subtema: promoción del bienestar; niñez, 
adolescencia, juventud y adultez

Como parte de las acciones para el bienestar de la 
infancia y adolescencia del municipio, este año que se informa 
se llevaron a cabo las siguientes acciones:

Con la finalidad de garantizar una infancia feliz, se 
gestionaron ante DIFEM 900 juguetes, los cuales fueron 
entregados con motivo de “Día de Reyes” en las comunidades 
con mayor vulnerabilidad. 

Con el propósito de salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes se atendieron a 1 mil 400 personas, del 
total, a 700 personas se les brindaron asesorías jurídicas, hubo 
300 conciliaciones, 40 convenios, 60 actas circunstanciadas y 
300 invitaciones; así mismo se canalizaron a diferentes áreas del 
sistema DIF municipal, para que recibieran respuesta pronta y 
oportuna. 

Se cuenta con el grupo multidisciplinario conformado 
por el área jurídica, trabajo social, psicología, medicina y 
nutrición, en donde el principal objetivo es salvaguardar la niñez, 
protegiendo los derechos de los niños, niñas y adolescentes de 
nuestro municipio. El grupo efectuó 150 visitas de verificación 
para cerciorarse de la situación en la que se encuentran niñas, 
niños y adolescentes por posible vulneración a sus derechos, de 
las cuales se destaca el apoyo y acompañamiento para realizar 
denuncias ante las autoridades competentes por violaciones a 
los derechos, aperturando un total de 115 expedientes.

Mediante el programa RDI preservamos los derechos de 
nuestras niñas, niños y adolescentes, por tal motivo se impartieron 
pláticas, talleres y sesiones, entregando folletos y trípticos en 
escuelas del municipio, actividad en la que participaron 882 
alumnos de diferentes edades.

Con el objeto de establecer políticas públicas a favor del 
desarrollo de las niñas, niños y adolescentes se han celebrado 4 
sesiones del SIPINNA, implementando mecanismos y acciones 
para garantizar el respeto a los derechos humanos y el libre 
desarrollo de este sector de la población.

Igualmente, para dar continuidad al programa AIMA 
(Atención Integral a la Madre Adolescente) se otorgaron pláticas, 
se realizaron infografías, entrega de folletos y trípticos acerca 
de la prevención del embarazo, así como el cuidado a la madre 
adolescente y adolescentes embarazadas en donde al menos 1 
mil 111 adolescentes asistieron.

Como una medida de prevención, se atendió el programa 
denominado AIA (Atención Integral al Adolescente). Como parte 
de él, se impartieron pláticas, asesorías y talleres en escuelas y 
población en general, contando con la participación de 2 mil 
470 adolescentes a quienes se les entregaron folletos y trípticos.








































































































































